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VRTAMENTO DE SALUD
MODIFIQÚESE DECRETO EXENTO N° 1097.

LA HIGUERA, 2 5 ÁBR 2013

ros:
Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Artículo 18°, inciso 1° de la Ley 19.378,

ituto de Atención Primaria de Salud Municipal, la solicitud presentada por el
resado, la Resolución N° 520 de 1996 de la Contraloría General de la
ública y en uso de las atribuciones que me confiere la ley.

rSIDERANDO:

La solicitud presentada por el interesado.
Y el decreto exento n° 1097 de fecha de 05 de Abril de 2013.

IRETO EXENTO
« 0 1 3 4 1

MODIFÍQUESE el decreto exento n° 1097 donde dice 2 (dos) días hábiles
íermiso administrativo, con goce de remuneraciones debe decir 1 (un) día
il de permiso administrativo con goce y 1 (un) día hábil de permiso
linistrativo sin goce de remuneraciones al Sr. PABLO IBRAIN SEURA
UNA, Auxiliar de Servicios del Departamento de Salud - La Higuera, desde
.04.2013 y hasta el 05.04.2013, ambas fechas inclusive.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

i te resado (a
orrelatívo Depto. Salud 332/25-04
arpeta Personal
ecretaria Municipal
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